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“Company mission in the field of advanced technical ceramics” es el título de la misión comercial del campo de la cerámica avanzada 

que se celebrará en Bergamo (Italia) del 5 al 7 del próximo mes de mayo, lugar al que acudirá personal de Innovarcilla con el fin de conocer en 

profundidad el procesamiento de la cerámica avanzada, compartir conocimientos y crear relaciones que fomenten la realización de proyectos 

internacionales.  

Las jornadas consistirán en visitas a empresas de cerámica avanzada, y contarán con la asistencia de distintas entidades, donde se 

encuentran desde empresas multinacionales de gran repercusión dedicadas a recubrimientos, diseño o ingeniería, hasta grupos de 

investigación y Centros Tecnológicos.   

Dicha misión surgió como una reunión a nivel italiano donde poner en común temas relacionados con la cerámica, reunión que tuvo tal 

repercusión que en breve pasó a realizarse a nivel europeo. Hecho éste que fomenta que acuda personal especializado de países como Grecia, 

Suecia, Italia, Francia, Alemania, Bélgica, Holanda y España.  

Innovarcilla, entre sus líneas de actuación, apuesta por la investigación y la colaboración internacional como claves para ofrecer un 

repunte al sector de la cerámica,  donde el desarrollo de proyectos de investigación les lleve a la diversificación de producto, haciendo de la 

cerámica un producto de valor, demandado y competitivo. Así, con la asistencia a este evento, daremos a conocer el Centro Tecnológico a nivel 

internacional, lo cual se verá materializado en proyectos de colaboración.  

Tras la demanda de varias empresas del sector por conocer dicho reglamento, el pasado 29 de abril, 

Innovarcilla organizó una jornada en la que se presentó el Reglamento a las empresas del sector y las obligaciones 

de las mismas frente a la Administración Competente.  

La jornada fue guiada por personal técnico del Portal de Información REACH-CLP, iniciativa del Ministerio 

de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, herramienta que constituye el Servicio Nacional de Asistencia Técnica 

proporcionando asesoramiento a los fabricantes, importadores, usuarios intermedios y otras partes interesadas 

sobre las responsabilidades y obligaciones que se derivan del Reglamento REACH. 

 REACH es el Reglamento Europeo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 

químicos. Su principal objetivo es garantizar un alto nivel de protección de la salud humana y el medio ambiente.  

Si desea conocer las obligaciones específicas de su empresa de cara a este Reglamento puede contactar con el Área de Medio 

Ambiente de la Fundación Innovarcilla.  
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Esmaltes del Sur, empresa dedicada a la fabricación y comercialización de esmaltes cerámicos, 

confía en Innovarcilla para crear un innovador esmalte “cero plomo” que revolucionará el mercado de 

este producto. Dicho proyecto, pionero en el sector, cuenta ya con las conclusiones necesarias para 

desarrollar el producto y ponerlo en el mercado.  

Debido a que la legislación existente para los límites máximos de cesión de plomo de 

recipientes cerámicos destinados a contener alimentos es cada vez más estricta, este nuevo producto va 

a constituir para el consumidor final, una garantía sanitaria y ecológica. Además, libera de impedimentos 

en la exportación a los productos que sigan estas vías de distribución.  

Así, Innovarcilla y Esmaltes del Sur colaboran en la búsqueda de dicho esmalte pionero, necesario y demandado por los consumidores y 

la reglamentación existente.  


